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ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO 
 

TECNOELECTRICA VALPARAISO LTDA., por la naturaleza de sus actividades y los 
requerimientos de las normas ISO 9001:2015; ISO 14.001:2015 e ISO 45001:2018 
incluye en el alcance de su Sistema Integrado de Gestión los procesos principales de: 
• Reparación y mantención de motores eléctricos, generadores, bombas, 
reductores, compresores y equipos especiales. 

• Pruebas eléctricas predictivas a motores y generadores de baja, media y alta 
tensión. 

• Pruebas mecánicas predictivas, tales como: metrología, balanceo dinámico, 
análisis de vibraciones y alineamiento laser. 

• Trabajos de máquinas y herramientas como: tornería, fresado, soldadura, 
granallado y pintura. 

• Limpieza criogénica de bobinados y estructura de los equipos. 

• Desmontaje y montaje de equipos. 

 
Además, incluye dentro de su Sistema Integrado de Gestión los procesos de apoyo 
propios, tales como la administración del Recurso Humano, la administración 
financiera y contable, los procesos de Mantención de sus instalaciones y maquinaria, 
los procesos de bodega, los de soporte informático y el de Adquisiciones en cuanto a 
la definición de los ítems y servicios. 
 
Con referencia a los requisitos del Capítulo 8.3 de la Norma ISO 9001:2015 y debido a 
que TECNOELÉCTRICA VALPARAÍSO LTDA. no realiza procesos de diseño y 
desarrollo por cuanto trabaja sobre requisitos específicos del cliente, del fabricante y 
sus equipos y normativas aplicables, se excluye del cumplimiento de los requisitos de 
la Clausula 8.3 “Diseño y Desarrollo”. 
 
TECNOELÉCTRICA VALPARAÍSO LTDA. se excluye además del cumplimiento del 
requisito descrito en la Cláusula 8.5.1 f) de la ISO 9001:2015 “Validación de los 
procesos de la producción y prestación del servicio”, por cuanto los servicios 
prestados y los productos de la organización pueden verificarse y validarse mediante 
seguimiento y medición posteriores. 
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